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SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por la Comunidad Europea en relación con la
nueva notificación completa de los Estados Unidos1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comunidad Europea la siguiente comunicación,
de fecha 4 de septiembre de 1996.

_______________

Programas de subvenciones notificados

2.2 Programa de indemnizaciones al sector lácteo

¿Podrían los Estados Unidos explicar claramente qué diferencia hay entre este programa y el
Programa de incentivos a la exportación de productos lácteos, así como la diferencia en lo que se refiere
al presupuesto?

3.1 Asociación para una nueva generación de vehículos

¿Se ha limitado la cuantía de la subvención a un determinado porcentaje máximo de los costos
subvencionables?

Subvenciones federales no notificadas

A. Administración de la pequeña empresa (programas A.1 al A.4)

2. A los efectos de estos programas, ¿qué se entiende por pequeña empresa? ¿Se utiliza la misma
definición en todos los sectores y programas?

3. En cada programa, ¿las subvenciones se conceden de forma automática a las empresas con
derecho a acogerse a los beneficios del programa o se rigen por criterios discrecionales?

4. ¿Cómo se determina que los programas no son específicos? ¿Existe algún sector que no tenga
derecho a acogerse a estos programas?

1G/SCM/N/3/USA + Corr.1.
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B.3 Administración de desarrollo económico

5. ¿Cuáles son los criterios para designar las regiones que se beneficiarán de este programa?
¿Se tiene en cuenta el PIB per cápita o la tasa de desempleo?

C.2 Programa de tecnología avanzada

6. ¿En qué medida está abierto este programa a todos los sectores de la economía, y hasta qué
punto éstos se acogen a él realmente?

C.3 Programa de invenciones relativas a la energía

7. ¿Qué se entiende por pequeñas y medianas empresas?

F. Incentivos fiscales

F.1 Fondo de capital para la construcción
F.2 Fondo de reserva para la construcción

I. Construcción naval - Ley de la Marina Mercante

8. ¿En qué medida se conceden con cargo a éstos u otros planes subvenciones a los armadores
supeditadas al uso de buques de construcción estadounidense, lo que supondría conceder subvenciones
indirectas a los constructores navales estadounidenses?

K. Empresas de ventas en el extranjero

9. La Comunidad considera que esteprograma es específico. En vista de este desacuerdo, ¿podrían
losEstadosUnidosnotificar esteprograma, pormotivos de transparencia, conarreglo a las disposiciones
del párrafo 7 del artículo 25?

SEMATECH

10. Habida cuenta de que la finalidad de SEMATECH es promover la investigación en el campo
de la microelectrónica, ¿en qué se basan para considerar que esta subvención no es específica?

Programas subfederales

11. ¿Estarían de acuerdo los Estados Unidos en considerar que los programas indicados a
continuación son ejemplos de subvenciones específicas de jure que deben notificarse de conformidad
con el artículo 25? Se pueden citar otros muchos ejemplos de programas instituidos por Estados de
la Unión.

a) Alabama Enterprise Zone Act

b) Alaska - Export Assistance Programme

c) Arizona - Export Loan Guarantee Programme

d) Arkansas - Export Finance Programme

e) Arkansas - Property Tax Exemptions for Cotton Mills
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f) Delaware - Targeted Areas Tax Incentives

g) Maryland - Seafood and Aquaculture Loan Fund

h) Michigan - Property Tax Exemption for Sugar and Metallic Mineral Ores

i) Texas - Property Tax Abatement for Reinvestment Zones

j) Wisconsin - Wisconsin Development Zone Programme.

12. Para aclarar aún más los incentivos fiscales concedidos en virtud de programas subfederales,
¿podrían notificar los Estados Unidos, de conformidad con el artículo 25, las subvenciones vigentes
en las zonas industriales de 30 Estados?




